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BE LA raoVIWÜIA DE DUDOOS

PARTE OFICIAL.

■8SID8XCU DEL CONSEJO DE MINISTROS,

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.
CAPITULO II.

CAPITULO III.

TITULO PRIMERO.

BE LA ADMINISTRACION CENTRAL.

CAPITULO I.

Del Ministro de Fomento. .

Í
i. M. la REINA nuestra Señora (que 

s guarde) y su augusta y Real fami- 
ctmlinúan sin novedad cu su i ni por

ele salud.

REGLAMENTO GENERAL
la administración y régimen de la instrucción pú - 

blica.

9." Firmar, á nombre del Ministro, 
los títulos de Licenciado y los demas á 
que coaduzcan las carreras superiores y 
profesionales; y expedir los de los em
pleados facultativos quesean de su nom 
biamienlo. los de los Maestros de pri
mera enseñanza que sean nombrados 
de Real orden, y los da los destinos ad
ministrativo,s que le corresponda según 
las disposiciones generales.

10 Formar la estadística general 
del ramo.

11. Ejercer las demas atribuciones 
que se le señalan en este Reglamento, y 
las que seles den en los demas.por que 
se gobierne la Instrucción pública.

Art. 5.° La Dirección general pu
blicará cada tres años una memoria del 
estado del ramo cuya administración le 
está confiada.

Art 6.” El Director genera! presi
dirá los actos solemnes de los estableci
mientos de enseñanza cuando asista á 
ellos, á no concurrir también el Ministro 
de Fomento ó el Presidente (leí Real 
Consejo de lusii uccion pública. Cuando 
asista en cuerpo esta Corporación, el 
Director general ocupará el lúgái ¡nme 
dialo al Presidente de aquel Re.d Con
sejo, según el orden dé preferencia.

Del Real Consejo de ínslru'ccion pi- 
blica.

Art. T° Los nombramientos de Pre- 
sidejile ó individuos riel Real Consejo de 
Instrucción pública se harán por medio 
de Reales decretos, expresándose en 
cada caso en qué categoría de las seña
ladas en el arl. 246 de la ley de Intruc- 
cion pública, está comprendida la per
sona á quien se nombre

Art. 8." El ejercicio del cargo de 
Consejero so considerará como continua
ción del servicio activo en la carrera á 
que pertenezca el nombrado.

Arl 9.° Continuará en vigor el re-i 
glamenlo del Consejo aprobado por Real 

Articulo.. l.° En lodo lo relativo á 
[enseñanza. disciplina escolástica, gp- 
trno, administración ó inspección de 
[estable-iinienlqs <le Instrucción Pú- 
[cá del orden civil.de las resolu- 
nesde S. M. se comunicarán a quien, 

[responda por el Ministrode Fomento. 
Arl. 2.* Corresponde al Ministrode 
mentó como Jefe superior de la Ins
cción pública:

En atención á las razones que me ha 
muslo mi Ministro de Fomento, yeldo 
dictamen de mi Real Consejo de Ins- 

■ccion pública, Vengo en aprobar el 
■unto Reglamento general para la ad- 
■nisíracion y régimen de la Inslruc- 
■ii pública.
■Dado en San Ildefonso á 20 de Julio
■ 1859 =Eslá rubricado de la Real 
■d'.^EI Mui siró de Fomento, Rafael
■ Bustos y Castilla.

Por un año.
’or seis Ineses. i^hniygos.

> Por tres id. .. 24 'd parafiordel Dora©
\Por un mes. , 9 mayor equidad y economía.

/I’
SCR1CI0N PARA LA L'i 
CAPITAL.

8." Conceder licencia por un mes á 
! los Profesores, y liadla por dos meses, á 

Presidir asimismo, en loaos los ios Joles, empleados y dependientes.

1. ° Presidir, cuando asista, las se
siones del Real Consejo del ramo

2. ° i _____________
establecimientos de Instrucción pública, 
los actos solemnes á que asistió,re.

3. ° Conferir el grado de, Doctor.
4. ° Expedir los títulos de. Catedrá

tico y de Doctor, asi como los de los 
funcionarios administrativos, cuya do
tación lo exija según las disposiciones 
generales vigentes en la materia.

Art. 3.° Podrán conferir el grado de 
Doctor, por delegación del Ministro de 
Fomento, el Director general de luslruc 
(ion púdica, los individuos del Real 
Consejo de! ramo y el Redor riela Uni
versidad central, ó quien hiciere sus 
veces.

Del Director general de instrucción 
pública.

Arl. 4.° El Director general de Ins
trucción pública tendrá las atribuciones

I siguientes:
1.‘ Trasladar las’ órdenes y regla

mentos que se dictaren porS’ M., y dar 
instrucciones para facilitar su ejecución.

2 * Dirigir la inslriic'eion de los ex
pedientes qíié deban decidirse por Real 
órdén. .

3   Resolver las consultas de las 
Autoridades siibordinadas á la Dirección 
general cuando para ello no haya que 
suplir ó alterar Reales disposiciones.

*1

.801 Se suscribe a este periódico que saíe~¡os Martes. Jueves, Viernes v Do-i Por miaño. . ..
en la Imprenta de CARIÑENA, calle de la Pescadería, frente:Por seis meses 4.)/1 ARA H ERA Dü LA 

" "" También se hacen toda clase impresiones con la Por tfés id. . z.iy CAI 11 Ai
i Por un mes .10

4.a Proponer al Ministro las hedi
das, qui-considere. provechosas, y no es
tén en sus atribuciones.

5 1 Proveer a las necesidades de la 
ens-manza, nombrando personas que la 
den provisuínalmenle cuando las cáte
dras estén vacantes, y no haya quien, 

i según reglamento, deba sustituirlas.
6.a Nombrar, suspender y separar 

' á los empleados administrativos del ra
mo cuya dotación anual no llegue á 6000 
reales, ni baje de 4000. ,

■ 7/ Nombrar, suspender y separar 
asimismo á los dependientes cuyo sueldo

■ llegue á 4.000 rs.,en lodos los estable
cimientos de que los rectores son Jefes 
superiores.

decreto de 24 de Diciembre de 1857.
Alt. 10. -El Consejo formará y re

mitirá al Gobierno, cada tres años, las 
listas de libros de texto, para el cnm- 
plimienlo de lo dispuesto en el arl. 86 
do la ley de Instrucción pública."»

El primer, trienio rom tizará en el año 
académico de 1861 á 18'* 2.

Art. 11 Para la form cion de las 
listas examinará el Consejo:

1. ° Las obras que, ajuicio dedos 
Consejeros, lo merezcan

2. ° Aquellos cuyos autores ó edito- * 
res lo pretendan.

Art. 12. Los que soliciten por pri
mera vez que sea declarada de texto al
guna obra, deberán presentar sus ins
tancias acompañadas de dos ejemplares 
impresos; antes del dia 1 * de Febrero 
del año en que comience el trienio aca
démico en que han de regir las listas. 
Se consiílerarán corno obras nuevas, 
parales efectos ile este artículo. las edi
ciones en que se haga alguna variación 
en el texto1.

Arl. 13. Se adquirirán, á costa de. 
- ¡Jos fondos públicos', dos ejemplares de 

las obras que estén en el caso previsto 
en el número 1 .* del art i I.

-Art. 14. Para el examen de. obras 
y formación de las listas, el Presidente 
dpi Consejo distribuirá los Consejeros 
en cuatro" Comisiones, á saber:

1. a De ciencias eclesiásticas, mora
les y...politicas.

2. a De literatura y bellas arles.
3. a De ciencias exactas, físicas y- 

naluralesi
'L1 De ciencias médicas.
Podrá un Consejero ser nombrado in

dividuo de dos ó mas de. estas Comi
siones.

Art. 13. Si juzgase el Consejo que 
ninguna de jas obras publicadas sobre 
una asignatura reune las circunstancias 
necesarias para ser adoptada como tex1 
lo, podrá proponer al Gobierno que se 
publique concurso, redactando en esto 
caso el mismo Consejo el programa á 
que. deben ajustar sus trabajos los cop- 
currenles, é imlicancio el premio que po
drá ofrecerse al que venza en el certa
men; ó bien que se traduzca alguna obra

Otoá

civil.de


satisfacen las necesidades de ¡a ense- 
exlranjera, si creyere que con esto se y Real Consejo de Instrucción pública 
„„.2A— L_ ------ 2_ '------------------ • concurran á los actos solemnes de los
fianza.

Arl 16. En las mismas Comisiones 
que para la formación de las listas de 
obras de texto, se dividirá el Consejo 
para la redacción del programa quede- 
be publicáis1 para cada asignatura se
gún el arl. 84 de la ley.

Arl. 17. Al redactar los programas 
de las asignaturas de las facultades y 
Escuelas superiores y profesionales ten
drá presente el Consejo los que deberán 
haber formado los Profesores que las 
enseñen

Arl 18. Los programas dé las asig
naturas de segunda enseñanza se redac
taran con presencia de los que deben 
formar las facultades de Filosofía y Le 
tras y de Ciencias exactas, físicas y na
turales, consultando los que tienen obli
gación de remitir al Hedor del distrito 
los Catedráticos de los Institutos. Sien 
a Universi tal d d distrito no hubiere ¡ 
facultad de Ciencias, se remitirán á la 
Universidad que designe la Dirección 
general de. Instrucción pública los pro
gramas de las asignaturas de segunda 
enseñanza correspondientes á este orden 
de conocim enlos

Arl. 19. Los progiamas se revisarán 
cada seis aoñs S ■ publicarán los pri 
m ros paia el curso académico de 1850 
á 861; poro hasta id siguiente no ten
drán obligación los Profesores de ale 
nerseá ellos. E i lo sucesivo siempre se 
publicarán un año antes que principien 
á regir.

Arl. 20. El traje de ceremonia de 
los Consejeros de. Instrucción pública, 
sera la loga profesional con vue.os de 
encaje sobre viso de color de rosa, su
jetos con bolones de oro; múrela con 
cogulla de terciopelo negro; birrete de 
seis lados con borla negra que lo cubra 
enteramente; y medalla esmaltada, pen
diente de un cordón de oro, como dis
pone el reglamento de la Corporación.

Igual será el traje del Secretario ge
neral del Consejo. < on la diferencia de 
que no llevará vuelos en la manga de 
la loga.

Los eclesiásticos usarán, en vez de 
toga, el traje propio de su estado.

Art. 21 Podran los Consejeros lle
var con el traje ordinario, ó con el uni- 
foi me que tengan derei ho a usar, la me
dalla. y bastón de raña ó concha con 
pudo de oro y cordon de oro y seda 
negra.

Arl 22. El Consejo no asistirá como 
corporación, á ningún acto académico 
sino ruando concurra rl Ministro de Fo 
mentó; en cuyo caso el Presidente ocu
para el lugar inmediato en orden al Mi
nistro ó al Consejo de Ministros, si asis
tiere. y ios demas Consejeros tendrán 
puesto preferente al de los demas fun
cionarios y Corporaciones del Estado; 
excepto el Director general de Instruc
ción pública como queda dispuesto en 
el arl. 6 °

Art. 23. Cuando los individuos del 

establecimientos de enseñanza, sf senta
ran a la derecha del que presida, excep
to el Presidente de esta corporación, 
que presidirá las solemnidades literarias 
á que asista, á no estar presente el Mi- 
nistiode Fomento.

Art 24. Los Consejeros de Instruc
ción pública conservarán el tratamiento 
y el uso del traje é insignias propias de 
este cargo, aun cuando cesen en su des 
empeño.

TITULO SEGUNDO.

GOBIERNO DE LOS DISTRITOS UNIVERSITA

RIOS.

CAPÍTULO i.

De los rectores.

Art 25. El Rector es gefe de. lo
dos los establecimientos dependientes 
de la dirección general de instrucción 
pública que existan en el distrito uni
versitarios.

Esccplúanse las academias, la biblio
teca nacional, el archivo central y el 
museo nacional de pintura y escultura

Arl 26. Los Redores serán nom
brados por reales decretos, en los cua
les se expresara la circunstancia que 
habilita al nombrado para obtener este 
caigo, cuihorine a la ley de instrucción 
pública.

Arl. 27. Corresponde á los Recto
res ionio gefes de los distritos univer
sitarios:

l.° Cumplir y hacer cumplir 
las leyes, reglamentos*}' demas órdenes 
superiores. 2° Promover la creación y 
fomento de los establecimientos que, 
según la ley, deben sostener las provin
cias, y pueblos del distrito. 3." Dictar 
disposiciones para la nías liel observan
cia de lo mandado por la superioridad 
y proponer al Gobierno cuanto juzguen 
comimenle a ¡a perfeeiun de la ense
ñanza y un joi regimen de los estableci
mientos que, según la ley, deben sos
tener tas provincias, y pueblos del dis
trito. 3.° Dn lar disposiciones para las 
mas liel observancia de lo mandado pol
la superioridad, y proponer al gobierno 
cuanto juzguen comiuceiile a la perfec
ción ne la enseñanza y mejor régimen 
oe los establecimientos- 4 ° Convocar 
y presidir el Consejo universitario. 5.° 
Convocar, cuando lo tengan por conve
niente, las juntas de profesores de los 
eslabl. cimientos sujetos a su autoridad, 
y presidirlas, así como lodos los actos y 
solemnidades literarias a que concurran. 
6.u Proponer al gobierno para los- car
gos de dnectores (te los instituios y es
cuelas profesionales, "iNombrar, sus
pender y separar por justas causas a los 

empleados de ios establecimientos de su 
dependencia cuyo sueldo no llegue á 
4,Uo0 reales. 8 ° Suspender en casos 
urgentes á los gefes y empleados nom
brados por la superioridad, dando in- 
mediahiménle cuenta á la dirección ge
neral de insti meion pública. 9° Sus
pender, asimismo, á los profesores, con
vocando dentro de tercero dia el Consejo 
universitario cuando deba conocer del 
caso, y poniéndolo, siempre, en cono
cimiento del gobierno. 10. Conceder 
hasta un mes de licencia á los emplea 
dos y dependientes y 15 dias á los 
gefes y profesores. 11 Espedir los ti 
lulos de bachiller, los de las carreras 
periciales, y los de los maestros, emplea
dos y dependientes que nombre. 12 
Dirigir la administración económica y 
ejercer la inspección, conforme á lo 
que se dispone en los titulos V y VI de 
este reglamento. 13. Cumplir las obli
gaciones que les señalen ó en adelante 
les señalaren los tiernas reglamentos 
por que. se gobierne la instrucción 
pública.

Art. 28. No se admitirá en la Di
rección general instancia alguna de per
sona dependiente de la autoridad de los 
Rectores, que no venga por su conduc
to, á no ser en queja contra ellos.

Los Héctores dejarán sin curso las 
solicitudes en que se pida cosa contraria 
á las leyes y reglamentos, é informarán 
las que eleven á la Superioridad, cui
dando deque á lodo recurso en que un 
Profesor. empleado ó dependiente pre
tenda algún ascenso ó distinción, ác'om 
pane la hoja de servicios, en la cual 
anotarán con la debida reserva la califi
cación de. la aptitud y conducía moral y 
académica del- recurrente.

Art. ¿9. Los Rectores remitirán á 
la Dirección general, en el mes de Enero 
de cada año, una memoria del estado de 
la Instrucción pública en el distrito du 
ranle el curso-académico anterior. Este 
documento se imprimirá á costa de los 
fondos públicos, y se distribuirá el dia 
de la solemne apertura del curso inme
diato en la Universidad, como se dispone 
en el arl. 84 del reg amento de estas 
escuelas. Se publicarán como apéndices 
las memorias que las Facultades y En
señanzas superiores hayan de formar 
según su reglamentos especiales y ios 
datos estadísticos que se determinan en 
el arl. 36.

Arl 30. Los Rectores cuando cesen 
en el desempeño de su caigo, c-reser
varán los honores y el uso del traje é 
insignias, excepto el bastón; pero si 
fueren Catedráticos y volvieron á ejer
cer el magisterio, no podrán llevar, en 
los actos académicos de la Universidad 
donde enseñen, otras insignias que las 
Correspomlii ules al puesto que ocupan 
en el Profesorado.

Arl. 31 Los Vicereclores cuando 
desempeñen el Rectorado, tendrán las

CAPITULO 11.

De los Secretarios generales.

Arl. 32. Los Secretarios gener 
tendrán, respecto de los asuntos^ 
Cernientes al gobierno y átlminíslrid 
del distrito, las mismas obligaciones 
en (el reglamenlode UniVcrsiiliiilesí 
imponen en punto á los peculiare 
es-as Escuelas. -

Art. 33 Cuidarán los Secreti 
generales de formar expedientes pr
uales de ios Jefes, Profesores, eiti 
dos y dependientes del (hstiito, hi 
tuados los subaliarnos, cuyomw 
miento no corresponda al Rectore 
sus superiores gerárquicos. Estos J 
dientes se encabezarán con la re
documentada de los méritos y sme 
del interesado anteriores a su nomH 
miento; el nombramiento mismo, 1« 
de expedición de título y la (ti 
de toma de posesión; y posterior™ 
se anotaran las comisiones que g 
confien, las licencias que disfrute, 
premios y ascensos que obtenga J 
castigos dis iplinales que se le iid 
gan basta que cese en su cargo, loj 
se hará constar también expresad 
causa.

Arl. 34 Se llevará en las Src J 
rías generales un libro del personali 
cullalivo y otro del adminislratm.i 
reglados al modelo núm. 1."

Para las plazas de Maestros dea 
mera enseñanza, se formarán hi* 
bros como provincias completó 
distrito é igual número para b 
Maestras.

Art. 3a. Se llevara tambiriuiii 
gislro de los titulos de Bachiller y a 
que al Redor corresponda expedir, 
otro de aquellos cuque deba pora 
cúmplase; ajustados ambos al dw 
núm,. 2.°

Arl. 36. El Secretario generé 
dactara la memoiia anual de queseM 
mentó en el arl. 29, lodo cauta 
las ordenes del Rector: ordena* 
la forma que indican tus modeiosl 
5 y 6, los cuadros estadísticos de w 
nos matriculados y examinados; g 
y titulos p¡ oiesiouales periciales ™ 
didos; premios adjudicados en d 
académico; y la nota de las suma 
vertidas en el personal y maleiial 
cada establecimiento desde 1." de ti 
hasta 31 de Diciembre del año ató 
a la fecha del documento. Asíiiim 
acompañará la estadística de lasN 
las de primera enseñanza del disi 
con arreglo a los modelos números! 
8/ y 9.“

Arl. 37. Adémaselo lo prese!* 
los artículos anteriores se observari' 
las Secretarias generales lasalispiá 
nes del titulo IV; capítulo2-° V lasn 

i tivas á la administración económica
mismas a^ibuciones que los Rectores i' presadas pnel tilulo V. 
en cuanto al gobierno del distrito uni- I
versilario. i

continuará.y



Administración principal de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Burgos.
L

■Se sacan ú pública subasta, que ha de celebrarse el día 31 de Agosto próximo, las /incas que á continuación se expresan.

Renta anual que bao venido produciendo.Su cabida. Término

Fs Cs. Cls Su precedenciadonde radican.

6
Iglesias

3

id

id.

‘2 i

9
49 11id 

POn LAS SUBASTAS.

ti

6 3

4

6

8

21
.19

Celada del Camino..
Ouinlaiiadueñas........
itero del Castillo......

Numeró 
de 

inventario

6
6

Cebada, 
s Cs Cls.

20
30

Pliego de condiciones bajo las cuales 
han de cerificarse los arriendos.

Cantidad 
por que 

salen a re
mate. 
; CéuL

id....
Vidasándino.
Belbimbre.,.

40
41
28
41
tierras y viñas
29 id y hora .
62 id ..............
26 id.............

40
26
16
2 4 
1G 
24
24
31

Por los arriendos cuyo tipo no 
csceda de 500 rs

Por teslimoniode remate cuando 
el interesado lo pida

11
4

19

9
7
4

1 Senarias 
¡3 id.
7
8
8

10
a
6

2397
6473 
5987
69'12
3993 
■59.Í9 
159 50 
5951
5962
4288
3110
3111
3115
3144
3 i 41
3142
6313
5823
5824
5828

Tarifa de los derechos que han de dn- 
Derigarsc en. los espedientes de remóle 
de arrendamiento de fincas.

Mélgoád de Villadiego 
Sanlivañez Zarzaguda 

id....................

Monjas Bernardas de Burgos . 
Cabildo de San Esteban de Burgos 
Benidii ios de I) Pedro Centeno.... 
Idem de 1). Felipe del lliu  
Iglesia de Itero.................................
Fábrica de Iglesias.............
Beneficio de idem.............................

idem ídem............... .............
ídem idem v..........

Beneficio de Melgóla  
Idem 1.“ de Sanlivañez  
Idem 2." de idem..  
Idem 6 “ ile idem  
Monjas I riñas de Burgos................
ídem de Vivar del Cid....................
lucto............ídem..............................
Beneficio de I) Manuel Solazar... 
Idem de .Mbimbre..........................
Idem de Sania María del Campo... 
Fabrica de Bexbimbre.....................

Numero 
y 

clase de fincas.

67 (ierras........... ••
22 id ...............................
73 id. y 5 viñas ........
77 id. 5 viñas y ñera...
59 id. \ 5 viñas............
61 id. 2 prados y beca.
59 id v beca.................
88 id./. ...................
86 id ...........
49 id. 3 prados y viñas.
45 id.......................... ....
56 id.............. .................

id...............................
130
11
12

JiulalllU t-llllllcl Uli Li al • . iei ilc„uu u - .... lincas con conocimiento de arriendo conchudo que sea el ano cor- 
as casas, chozas, tapias, norias, arbola- ! r,ei\te a la Lnma d ' Poses’° , pOr. CVeT ......................... .. r....................

■ prador, según previene la ley de 30 de : por los arriendos cuyo tipo es-

1.‘ Las subastas cuyo tipo para el 
arriendo exceda de ,0) rs., se verifica- : 
rán simultáneamente en la Capital de la 
provincia, en el despacho del Sr. Go
bernad >r de la misma, ante dicho Se
ñor el Administrador principal de pro
piedades y derechos del E-tado, y el 
■Escribano de Hacienda pública; y en la 
cabeza del distrito municipal donde 
radiquen las tincas, ante el Alcalde, 
Procurador sindico y Secretario de 
.ayuntamiento del mismo, con asistencia 
.del Administrador subalterno de pro
piedades y derechos del Estado del 
partido ó persona que este delegue para 
que lo represente.

2. ‘ Los licítadores al arriendo de 
I fincas á que se refiere la condición an- 
| terior, presentarán sus proposiciones, 
I antes del acto de la subasta, en pliegos 
I cerrados redactadas con estricta su
I jecion a! modelo que se insertará ácon- 
I linuncion de este pliego.

3. ‘ Los remates de los arriendos á 
I que se refieren las condiciones anlerio- 
I res, han de obtener la aprobación de la 
I Dirección general.

4/ Las subastas cuyo tipo para el 
I arriendo no esccda de 500 rs. se ve 
I rificaránenlacasa-ayuntaminelo déla 
I caneza del distrito municipal donde ra- 
I diqu nías fincas, ante el Alcalde. Pro- 
I curador sindico y Secretario de Ayun- 
I (amiento del mismo, con asistencia del 
I Administrador subalterno de propieda- 
I des y derechos del Estado del partido ó 
I persona que este delegue para que lo 
I represente

■Cuando las fincas á que se reíierq 
I esta condición radiquen en el distrito 
I municipal de Burgos, las subastas se 
I verificaran en la Administración princi- 
I pal de propiedad -s y derechos del Esta 
I do ante el Sr Administrador, Oficial 
I primero Interventor de la misma v Es- 
I cnbano de Hacienda pública.

Metálico. i 
lis. Cls. Bs

do y demás que contenga y del es ado 
en que Sl encuentran, y quedará en la 
obligación de. alisfacer los daños, per
juicios ó deterioros que á juicio de 
peritos notaren al fenecer el contrato. 
No podrá roturar las tierras destinadas 
á pastos y solo podrá disfrutar las de. 
labor á estilo del país

10 El arriendo será por tiempo de 
tres años, que empezaran á contarse en 
1 “ de Octubre del presénte y concluirá 
en 30 de Setiembre de 1862.

11. I,as fincas que se arriendan so. 
hallan preparadas con las labores ne
cesarias para la sementera del presente 
año, y será de cuenta del rematante el 
pago de las labores hechas, al colono 
que las ha practicado.

12. r ‘ .
el arriendo, entrará en posesión de la este pliego.
finca desde el dia en que se apruebe el jo Además del precio del remate 
remate. _  i abonará el arrendatario en los pl zos

13. El pagode la renta se verificará ■ estipulados, á quien corresponda, el va
por semestres adelantados cuando eel ios que á juicio de peritos tengan las 
importe de aquella csceda de 500rs., labores hechas y frutos pendientes

64
43

122 
’ 43 
137

32
63
55
57
42
43
41
43
68
24
31
75 v 26cuarlas
73' 5

Trigo.
Fs. i s Gis. F

Abril de 1856.
17. En el caso de que los arrendata

rios no cumplan con la obligación res
pectiva al pago en los términos con
tratados, quedarán sujetos a la acción 
que contra ellos intente la Administra
ción y á satisfacer los gastos y perjui
cios á que dieren lugar Si llegare el 
caso dé ejecución para la cobranza del 
arriendo, se entenderá rescindido el 
contrato en el mismo hecho y se pro
cederá á nuevo arriendo en quiebra.

18. Qcdarán también sujetes los 
aeren alarios á las demas condiciones 
que particularmente so hallan estable
cidas por las leyes y adoptadas por la

í eos umbre en esta provincia, siempre 
El rematante á cuyo favor quede | que no se opongan á las contenidas en

Estas subastas se harán por pujas á 
la llana y sus remates han de obtener la 
aprobación del Sr. Gobernador de la 
provincia ■

5 1 No se admitirá postura álos que 
sean deu ores á los fo d >s públicos.

6. ‘ Los licil. doies han de acreditar 
haber consignado en la caj i de deposi
tas ó en la depositaría de Ayuntamiento 
la décima parte déla cantidad que sirva 
dé tipo para el arriendo á que hagan 
pr.opo.si iones, ó prestar fianza á sa 
lisfaceion del pres denle de la subasta, 
que asegure el cumplimiento de su 
oferta.

7. " Concluido quesea el acto déla 
subasta se devolverá á los Imitadores la 
fianza que hayan prestado, reserván
dose 'nicamente la respediva al mejor 
po-tor.

8 No se admitirá proposición que 
no cubra el tipo.

9/ El rematante entrará en el ar 
riendo d • las I

verificándose el pago del primer semes- ' cuando entre en el arriendo do las fin 
Ire ea 1." de Octubre de próximo;
cuan lo el importe de la renta no escoda 
de ->0¡) rs., se verificará su pago al 
vencimiento de cada año. uue será el 
del l." en 30 de Setiembre de 1860,

14 No será permitido a los ar
rendatarios p-dir perdón ó rebaja, ni 
solicitar pagar en otros plazos ni distinta 
especie que lo estipulado. El contrato 
hade ser á suete y ventura, sin opción 
á ser indem liza los por eslmcion de 
langosta, pedrisco ni otro accidente 
imprevisto.

i 5 El arrendatario cesará en1.° 
.de Marzo de 1862 en el usufructo del 
tercio de 11 finca que ha dé dejar desde 
dicho dia á disposición del colono que 
Ira de sustituirlo en el arriendo al finali 
zar su contrato.

16. Si las fincas, despues de ar
rendadas, se ven '¡osen, caducará el

ceda de 5ÓO rs
Por teslimonioderemate cuando 

el interesado lo pida
Por los arriendos cuvo lipo es-

ceda de 20.000 rs
Por testimonio do remate cuado 

el interesado lo pida
nsc.niTURAs.

Por las que pasen de 500 rs. y
no escérfande 20,0(>G de ren
ta anual

Por las que escodan de 26,000
Modelo de proposiciones qne han de. 

presentarse en pliego cerrado.
I>. vecino de

se obliga á pagar rs. yn. anua
les por el arriendo de con
entera sujeción al pliego <lé condicio 
nos establecidas para dicho arriando.

d e úAe. 18
Firma del liciiador.

I Burgos 28 de Julio de. 1859.==El 
| Adminis-'rador, Agustín F. Chicorro.

cas.
20. Los arrendatarios no sufrirán 

ütros desembolsos qm- el pago de los 
derechos de los escribanos, fieles do 
feches y pregoneros, el importe del pa
pe,! sellado que s- invierta en el es 
pedienle y- escritura, y las dietas de 
pe/ tos en el caso de justiprecio.

•21. Para el arrien io d? las fincas 
cuya renta no esceda de 500 rs., no so 
otorgará escritura-, perosi se ofrecerá 
gar n ía que afiance su pago á satisfac
ción de la Administración

6

 —  --------  — ----- ------

40 » » y ji 1864 »
26 » » >) )) 1211 60
16 » » y j) 745 60
24 » » 80 » 119-í 40
16 6 » t‘J8 » 966 90
24 y y » Ü 11 18 40
24 y y J) » 1118 40
31 3 » » » 1456 25
31 3 >. )) . )) 1456 25
'21 » » 1# 1> 97-8 7 O
j 19 y » » » 883 40
[19 » » )> 1> 885 40
¡19' » » y » 885 40
-30 » » o » ¡1398 »
¡11 6 » » u 535 90
112 » » i) i> 539 20
il.") » » » » 699 »
12 » » » » 1118 40
53 6 » » » 2493 10
j!7 6 » » >> 815 50



Camin de Burgos á Brrccdo

IMPRENTA DE CARIÑENA.

\ (lunas circuns- ciejlad es. ri I). Pedro Purgo y Rom- 
pama, Plazuela de Sania María, nú
mero 8, Vnlladolid.

íicins, como construido? en el aíioale 
1829, se encuentran en el mejor estado 
de conservación, y sus maderas son de 

í la mas escojida calillad
i Los que deseen adquirirlos pueden 
■ entenderse para enterarse de los precios 
! y hacer proposiciones, en Falencia con 

I) Juan José Muñoz. Maestro Vidriero, 
que. vive en la calle Mayor; en Valknlo- 
iid con I). Felipe Tablares, calle de l’la- 

t (crias, núm 18; y en Madrid darán ra
zón en la portería de la casa núm. 2 
de la callo de Barcelona.

hasta que obtenga la aprobación de 
S. M.

VENTA DE FINCAS.
A voluntad de su dueño se venden 

junios ¿separados dos paradores titula 
dos de San Isidro y Vista alegre, silos 
el primero en San Isidro de Dueñas 
frente al monasterio de dicho nombre, 
inmediato al punió en que so separan 
las carreteras de Burgos y Falencia, y 
el segundo en la puerta del Mercado 
(casi locando a ella) extramuros de la 
ciudad de Falencia, tí* de San Isidrose 
compone de 34,625 pies superficiales, 
de los cuales están edificados 8,100 en 
piso bajo y principal, 12 550 en cuadras 
que pueden encerrar cómodamente 300 
caballerías, y el resto al descubierto en 
dos corrale-; tiene un cobertizo para 
carruajes con dos puertas para su en- 

: Irada y salida; un tránsito á cielo raso 
enlarimido que surte á doce espaciosas 
habitaciones, con sus alcobas, y unesce- 

| lente pozo de aguas potables.
El de Vista -alegre, le compones 

í 14.590 pies, délos cualesesla.ii edifica- 
. dos en sólida furnia 9320, dislribuiilo» 

Tomando juntas ambas obras 14 rs,, 
siendo en ambos casos francas deporte.

i Dichas obras se hallan de venta en 
la Librería Villanueva. Plaza (lela Cons
titución, donde se darán gratis los pros
pectos. En la provincia pueden dirijir- 
se en carta franca al expresado librero, 
abonando el importe en sellos de fran
queo ú otro giro de fácil cobro.

contratación con el Estado, quedando á 
salvo el derecho uel interesado para di
rigir.sus reclamaciones parala vía con- 
lencioso-adminisiraliva

10. Consignado ya "que han de ser 
de cuenta del reraatanle cuantos gastos 
se originen hasla dejar.dentro de los al 
maceuesdela capital del distrito de Ca
taluña las mantas contratadas, debe te
nerse entendido que es asimismo de su

COMISIONISTA DE COMERCIO. 
; D. PEDRO PUEYO Y COMPAÑÍA, 

establecido en la ciudad de Valladolid, 
; b ijo el concepto que espresa el epigra- 
i fe, liene el honor de ofrecer sus servi

cios á los comerciantes y particulares 
de és'a provincia; seguros de que los 
Comitentes que les honren quedarán sa
tis! chos de la puntualidad con que 
despacharán toda cíase de encargos que 
les-confien, como está sucediendo roo 
los muchos que les favorecen en el (lia,

El dia 10 did actual por la noqjipde
sapareció de la villa de Aramia de Due
ro una yegua, sus señas; casiaño oscuro, 
alzada 6 cuartas y media, edad entrada 
en ocho años, dos bulles en los ombri- 
|lo.-.- de los bastos de la silla, pococasw 
y vidrioso, basiante clin recorlada. El 
individuo en cuyo poder se halle se ser
virá dar aviso á Alaiiasioürb. n ja.em
pleado en la Administración d‘ la Sai 
de dicha villa, el que abonará losgaslí» 
causados.

DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION MILITAR.

Debiendo procederse á contralar 9000 
mantas (le lana con destino al servicio de 
utensilios de los distritos de Cataluña, se 
convoca p*r el presente 11 subasta con 
entera sugecion a las reglas y formáli- 
dades siguientes:

1/ La Jicilacion tendrá-, lugar en los 
estrados (lela Dirección general de Ad- 
minstráci-m militar, bajo la presidencia 
desu respectivo Jefe, a la una del (lia 
27 del con ¡ente .mes, con arreglo á lo 
presento en el Real- decreto de 27 de 
Febrero de 1852 é insliiuccion de 3 -le 
Junio siguiente, y mediante proposicio
nes arregladas al formulario y pliego do 
condiciones insertos a continuación, y 
en las cmiles podra comprenderse la 
totalidad de las manta.-, ó por mitad de 
ellas, encontrándose de manifiesto en la 
Secretaria dé dicha dependencia la 
¡nuestra de la espresada manta que ha 
de servir de tipo á los que se interesen 
en la contraía.

2. a A las referidas proposiciones
deberán acompañar los licitadores; como 
garantía de ellas, el correspondiente 
documento justificativo del depósito 
hecho en la Gaya general por valor de 
100 00O rs. para la totalidad de I¡1 li
citación y de 30.OllO para la mitad, bien 
en metálico ó su equivalente, según las 
cotizaciones oficiales, en papel de la 

"Deuda did Estado, consolidada ó diferí 
da, del 3 por 100, ó en acciones de 
carreteras y ferro carriles, admisibles 
según el decreto de 8 de Diciembre de 
1835 por su valor nominal.

3. a En la primera media hora des
pues de constituido el Tribunal de su 
basta, se admitirán las proposiciones en 
¡diegoscerrados, quresfarán enteramen 
te conformes al modelo citado, y acto 
continuo se procederá por el Presidente 
a la apertura de los pliegos, y noseád 
rnilirá ninguna oferta cuyos precios ex
cedan los limites de 45 rs. manta, ni las 
que carezcan de los r-qui-úlos preveni
dos, declarándose aceptable la que resul
te mas ventajosa.

4. a Si hubiere entre las proposi
ciones presentadas dos ó mas iguales-y 
admisibles, contenderán sus autores en
tre si, y seadmilirá la ipie resulte mas 
ventajosa, pero-si los  de las que 
sean iguales no entrasen en contienda, 
ni por ninguno se mejorase la suya, será 
preferida la que menos tiempo exija 
para la total entrega de las mantas ó 
mayor número comprenda de las desig
nadas, y en último resultado de com 
píela igualdad, se decidiré por la suer
te.- y prevalecerá la que sea favorecida 
por esta.

auter.es

5. a El remate no podrá cansar efecto

G.‘ El compromiso del mejor postor 
empezará desde qlie se declare el re 
mate á su favor, y solo tesará en el ca
so que no merezca la Real aprobación, i 

7/ Los licifadores que suscriban 
las proposiciones admitidas, están ob'i- 
gados a hallarse presentes ó legalmenle 
representados en el acto de la subasta 
con objeto de que puedan (lar las aclara 
cienes que se necesiten, y en su caso 
aceptar y firmar ciado de remate

Madrid 16 de Agostó de 1859.=EÍ 
Intendente, Secretario, José Ruiz y 
Relinga.
1nTF.NDF.NCU GENERAL MII.1TVR —Pliego 

de condiciones bajo las cuales se saco 
<t pública subasta la adquisición de 
9.900 mantas para el servicio de las 
tropas estantes y transeúntes en el 
distrito de Cataluña.

1." La subasta será simultánea enla 
Dirección general de Administración 
militar é Iolen I mriasde I s distritos que 
sojuzgue conveniente en el dia y hora

OBRAS FILOSÓFICAS

publicadas por O Federico Rodrigues 
déla Cnu Cortina.

2/ Las proposiciones que se presen- I 
ten serán arregladas a la muestra tipo que 
se hallara de manifiesto en-el acto de la i 
subasta y en el acto:de ella; entendién
dose (pie su calidad á de ser dé lana pu • 
ia sin mezcla .alguna del hilo, algodón, 
pelote, pelo ni ningún otro cuerpo es-' 
ti año, presentando asi mismo un tejido 
igual de uruimbre y trama, como cir
cunstancias necesarias de abrigo y du
ración. • ,

4 * Las dimensiones de estas maulas 
seian de diez cuartas de largo v seis de  
ancho; y su peso minimo de cinco li
bras; en el-tonceplo de que la menor 
falla en aquellas, y que no reúnan las 
condiciones que se expresan en la 3/ ó 
en el pe»o parcial de cada una será 
ba.Máu'e para su inadmisión.

1

« 5/ El reconocimiento de las man
tas que el contratante ó contratantes 
presenten, se somete exclusivamente al 
voto de la Junta de AdiuinLtracien del 
di-drili), advirlieiido que es condición 
indispen.vable (pie la mitad del número 
de ellas ha de emregarse precisamente , 
hasta l'm de Noviembie próximo, y el i 
completo ó sea el total de las 9 ÓOU I 
mantas en iin do Diciembre siguiente, en 
el almacén de utensilios de la capital 
del distrito de Cataluña;'con el bieuen- 
lendido que si faltan a cualquiera de 
estos dos plazo.-, se procederá contra el 
contratista con arreglo a la ¿ondicion 
9.a, siendo de cuenta del mismo cwn- 
tralisla los gastos de trasporte y demás 
que se causen hasla dejar las mantas en 
el expresado almacén.

6. " El pago se verificará en la ca
pital del distrito de Cataluña, con pre-

. sencia de la certificación qm1 al contra 
lista ha.-le expedir el Comisario de Guer
ra, Inspector de unlensilios, en la que 
conste h.ib.-r ingresado en alma, enes el 
número de maulas de que se trata.

7. a Rara ser admitido como licita
dor es circunstancia indispensable la 
presentación de documentos en quepis 
¡¡fique el interesado haber hecho un de-' 
pó'silo fianza por el valor de 100.600rs, 
vn , si fuese poi- el total de Ls mantas; 
y si se concretase á' la mitad de ellas 
50.300 cuyo depósito mantendrá el re
matante hasta (pie pruebe di- la mane
ra dicha eii la condición anlerior la lo 
tal mflrega, que entonces le será de- 
vilélltf.

8. a Será permitido el remaíánle ce 
der a otro la contraía; pero quedando 
si -mpí é responsable al cumplimiento de 
ella, á no ser que el subarrendador olor 
gui* ppr su parle la correspondiente es
critura con las garantías que expresa la 
condición anlerior, pfévia la api libación' 
del Exorno Sr. Director general de Ad
ministración militar, pues entóneos el 
rematóle quedaran exento de toda res
ponsabilidad.

9 ‘ Si el contratista faltare al cum
plimiento do lo pactado, demorando la 
enlrr-ga de las mantas en los plazos pre
fijados. ó por que estas á juicio de la 
Jaula de que habla hr ( ondicion 5.a no 
fueran .le recibo, la Administración mi 
litar ejercerá acción guóernaliva, pro
cediendo contra él con arreglo á lo pro 
venido en el arl 20 de la instrucción 
aprobada por S. M. en 3' de Junio do 
18 >2, en consecuencia del Real decreto 
de 27 de Febrero del mismo año sobre 

No habiendo tenido efecto la subasta 
de acopio y machaqueo de piedra para 
el 2 0 trozo, anunciada en el Boletín 
oficial de 17 de Julio último, se anuncia 
de nuevo para el dia 2 del próximo ■ 
Setiembre á las 11 dé la mañana en la 
sala de sesiones de la Exorna. Diputa- í 
cion provincial, bajo las mismas con- í 
diciones publicadas en el espresado Bo- 1 
letin, sin mas diferencia (-pie la de ' en las oficinas necesarias y cómodos 
(juedar al arbitrio del asentista el con- cuartos, y el resto deslinado-á palios y 
(lucirla piqdra para la primera media corrales. Los materiales de ambosedi- 
legúa 47 de la cantera del alto de Ri 
vola ó del Monte de P: ñaorada, según 
masje convenga. Burgos 20 de Agosto 
de 1859.—El Gobernador interino Pre
sidente, José Francisco Valdés Busto.

generales para la totalidad de las 9.000 cuenta el pago de toda chisé de dere , 
maíllas'ó por su mitad, ó sean 4.500 de I ellos, y la contribución que'por la ley I 

esta establecida ó se establecióle para 
los que contraten con el Estado.

11. Lualmenle será de cuenta del 
cónlralisla el pago de costas di* subasta 
y escritura.

12. Por último, el remate no causa
rá efecto hasta que obtenga la Real apro
bación-.

Madrid 12 de. Agosto de 1859. =Joa 
(¡uin Renden.

Modelo de proposición.
D F (b1 T., vecino de....... enterado , .. ,r.. ............ -----

de las condiciones establecidas para con- ¡sobre lo cua y domas circunstancias de 
tratar, con destino ai servicio de ulen- garantía con que cuentan, omiten hue
sillos del distrito de Cataluña, 9<>00 eos y pomposos anuncios en el curso, 
mantas de laiia, é impuesto de las re- cuando las cosas descansan en la buena 
glas consignadas para la celebración de -fé y en el crédito (pie han adquirido, 
la sjlbi.sla en el número (tantos) de la f La guía para enlen lerse con la so-

• Gaceta del...... ,de........y
lant-ias prevenidas para lomar parle en 
la m¡sm.i. con sujeción á los tipos a que 
ha de arreglarse, se compromete á(um 
plir dichas condiciones'y á encargarse 
de la entrega de la tolalidad de dichas 
mantas (ó la mitad de ellas) al precio 
de....... cada manta.

Y para que sea válida esta preposi
ción. se apomjmña el documento ad 

! junto que hei edita haber hecho el (lepó- 
silo que se exige el referido anuncio 

(Fecha y firma del lidiador..)

que fijen los anuncios que se publicarán , 
observahdáse en ella el orden que es
tablece la instrucción aprobada por 
S. M en 3 de Jumo de 1852 para la 
celebración de suiiaslaslfe lodos los si r 
vicios del ramo de gu.-rra según las 
bases.que contiene el R.-al decreto sobre 
contratas de 27 de Febrero del mismo 
año.

3-' Podrán hacerse proposiciones

La favorable acogida de que dichas 
publicaciones han sido objeto, donde 

’ quiera que han sido llevadas, es la 
' mejor y mas grande prueba del sumo 
i interés de su contenido. El púlico me
jor que nadie es el que juzga y aprecia 
lo que es digno de apreciarse.

Sus titulos y precios son los siguien
tes: Elementos de Filosofía rasonqda g 
Esperimenlal, 12 rs. Ensayo sobre lo 
mas importante de lodos los objetos ó 
sea Apología sobre el objeto de Inveni
da de Jesucristo al mundo, 3rs. 10 ins'.

auter.es

